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con la obligación de ejecutar las obras necesarlasparac6nser
val" o sustituit las servidumbres existentE!!.

10. Esta concesión se entenderá otorgadEi cómo provisional
y a título precario para los riegos del,periodo compr€cdido~entre,
1 de julio y 30 de septiembre, pudIendo en c()JlsecuencIB; ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perIOdo,
lo cual se comunicará en momento oportuno, por la ComisatÍa
de Aguas del Ebro, al Alcalde de Peñaflor de GálIego, para la
publicación del correspondiente edicto, para conocimiento de los
regante!>

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon qUe en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado. . .... .'~

Cuando los terrenos que se pret~nden regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aqy_élIos en la
nueva zona regable y quedando sujetos a las lluevas normlls
económico-administrativas que· se. dicten con·· carácter. general.

12. Queda sujeta esta concesión a la~ .tiispos~dones vigent¡¡¡s
o que se dic.ten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter sociaL

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como (!r! la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial, para conservación. de l&s. especies.

14. La Comunidad conces.ionaria debera quedar integrada
en el Sindicato Central de Regantes de la Acequia de Camarera,
o.uya constitución fué ordenada por Ord€:':l-mrnisterial de 29 de
octubre de 1960, así Como en el Sindicato de Riego.del Pantano
de la Peña.

15. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en lbs casos previstos en htsdisposiciones. vigen
tes, declarándose aquélla,. según <los tramites señalados en la
Ley y Reglamento de ObrasPúblícas~

Lo que se hace público en cumplimiento de las'disposiciones
vigentes.

Madrid. 22 de diCiembre de 1972.-El;Dire;ctor general P. D., el
Comisario central de Aguas: R. Urpistondo.

RESOLUClON de la Dirección Cene;ral de Obras
. Hidrdulicas por la. que se hace pública la autorü;o
ción para continuar. la perforación de una galería
que tiene autoritada; enexpedtentedel Servicio
núm~ro 4.141, y emboquiHada,B, la cotá 625 en el
paraje ..Lomo Delgado"'.efl. términomuni-cipal de
Breña AUa. (Santa Cruz de TenerifeJ;a favor de
don Antonio Herndndei Hernandez.

. .
Don Antonio Hernandez Hernández ha soHcitado la autoriza

ción pa¡'a continuar la perforación de una galería que tiene au
t.orizada, en expediente del Servic:ionúmero4.1:41, yemboqui
Hada 11 la cota 625 en el 'pa~~aje ...Lomo Delgij;do", en término
municipal de Breüa Alta (Santa. Cruz de TenetifeJ ,;. y

Este Ministerio, de c:onfonnidadc:onel· aplerdo del Consejo
de Ministros de 7 de diciembre de 1972, hat€!suelto:

Autorizar a don Antonio Hernández Hemánde.zpara conti
nuar labores de -álumbramientode aguas subterráneas en terre
nos de monte de propios del Ayuntamienfode Brepa Alta (Is
la de la Palma. Santa Cruz de· Tenerifel, mediante un tramo
de galería con una alineación recta·de LQOO metrot.de loogi
tud con rumbo de 3380 centesimal.es, referidos al norte mag
nético, que comienza a ~os ·988 metros de la bOe::tmina de la
galería que. tiene autorizada en terrenospartkulares,en el ex
pediente 4.141 del ServiCio,. y em90quillada a la cota 625 me~
tros sobre el nivel· del mar, en el. paraje conocido por "Lomo
Delgado" de aquel término municlpal y con sujeción alas sl~
guientes condiciones:

L" La~ obras de continuación se ajustaránal Proyecto5uS
crito por el Ingeniero'de Minas don Rafael Caffarena Reggio en
Santa Cruz de Tenerife y julio de 19{14;. con· un presupuesto de
ejecución material de 896.496,00 pesetas,. en tanto, ,no.· se .oponga
a las presentes _autorización y condiciones',quedando autoriza~
do el Servido Hidráulico' de Santa Cruzde_J'enerife para intro~
ducir o aprobar las modificaciones·. de detaIIeque. estímecon~
venientes y que no afecten a la&caracterfsticas esencIales de
la autorización,

2.& El rumbo de'" la galerIasereferirá al Norte verdadero.
3." El depósito ya constitufdo. del 1· por. 100del.presupues

to .de las obras en terrenos de. montes de propios quedará en
calIdad de fianza definitiva a responder del c,umplimiento de
estas condiciones, sIendo devuelta una vez .aprobada por 'la
superioridad el acta de reconocimiento . final· de las obra5.

4.~ La;sooras. comenzarán en el plazo de cuatro meses y
t~rmmaran en el de cuatro afios, contados ambos plazos apar~
tJr de la fecha de publicación deestaautorizaci,ón en el ..Bo~
letín Oficial del Estado».

5.& La inspección y vigilancia de las obra,s,tanto durante
su c~ns~rucción como de su explotación e5tarán a, cargo del
SerVicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, ysusgastos. con

arreglo a las disposiciones. que le sean aplicables en cada mo
mento, y en especialaJ Decreto número 140/1960 de 4 de fe
brero, serán de cuenta del coocesionario, el cual viene obligado
a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y
fin de dichas obra&, así como de cuantas incidencias ocurran
durante la ejecución, explotación y conservación de las mismas.
Terminadas estas obra., ,se procederá a su reconocimiento, le
vantándose aeta en la que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las di&posiciones e~

vigor que le sean aplicables. r.o pudiendo el concesionario ut\,
lizarlashasta que dicha acta haya sido aprobad,a por la su-
perioridad. . .., . . .

6." Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos pnn
cipio's de la· con~trucción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en,sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas. ni perjudique los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su respot1sabilidad, adop
tara 1a5 precauciones necesat:ias para la seguridad de las obras
y paraevítar a-ccidentesa los trabajadores.. '

7."io Cuarido en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida SU aprovechamiento normal, deberá el
Concesionario suspender .10s trabaíos,. dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de per
rititir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y
regularizar su· sa1lda!. debiendo ~er aprobado el .proyecto del
mismo por 131 Servicio Hidráulico. de Santa Cruz de Tenerife.

8;a Se concet;ieestaatltorización dejando a salvo el dere~

cho de propiedad y sin perfuicio de tercero siendo responsable
el concesionario de 10stlaños Y perjuicios que con motivo de
las obras o servicios puedan lrrogarsetanto durante ~u cons
tnicción como de su explotación y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres exjstentes.

9. a Se autoriza la ocUpación de 10& terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesarios
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

10. Queda sometida esta- autorización a las disposiciones en
vigor relativas a la protección a la industria nacional, legisla
ción social y a cuantas otras de carácter fisCal y. adminbtra
tivo, y que .le sean aplicábles;como a las prescripciones con
tenidas en el Reglamento de· Policía Minera para la seguridad
de los obreros y. de los· traba! os y a los. artícu los 22 y 120 del
Reglamonto de Armas y, Explo&ivosen cuanto puedan modifi
car aquéL

11.. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de.Santa Cruz de Tene{ife el resultado
de .dos ·afor05, realizados. de la misma forma por un técnico
competente en época de, máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá. .comprobar dicho Servicio Hidráulico si lo estimase ne
cesario, siendo Jos gastos derivados a cor.ta del concesionario,.

12. El Servicio Hidrimlico de Santa Cruz de Tenerífe podra
intervenir en la ordenación de.os trabajos señalando el ritmo
con que han de ejecütarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos si asíconvinier,e, para determinar la
inflUencia que éstos y otros que se realicet1 en la zona puedan
tener entre sI. ' -

13. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción concedida a un terCero, salvo que, previo el trámite re
glamentario, sea aprobada' por el Ministerio de Obras Públicas,

14. El concesionario queda. obJígado a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la provincia de -Santa Cruz de
Tenerife de la apariCión· de gases mefíticos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas d~ salvaguardia nece5U
rias, para la protección del personal obrero.

15. El concesionario quedaoblig2do a respetar las obliga
ciones contraídas con el Ayuntamiento de Breiia Alta con mo
tivo delperri1iso que éste le· ha dado para realizar las labores
autorizadas en su monte de propios. > •

16. La Administración se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento los volúmenes cie agua necesarios para toda da
sedé obras públicas, en la forma qUe estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de fa concesión.

17. Caducará esta autorización .por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertascondidones yaut8rización, así como
en los demás casos previstos por las dísposicione& vigentes,
procedJéndose en tal caso con arreglo a los trámites señalados
en'}u Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución.

Lo que 5e hace públi:coen cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

.. Madrid, 23 de diciembre de 1972.-El Director general, por
delegacíón, el ComisarIo central de Aguas, R. Urbistondo.

REsorve/ON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a- don Pascual Moragues Ruera y
don Vicente$,aval Sanchis para. extracción' de ári·
dos del río klgar, en término municipal de Altea
(Alicante).

Don Pascual Moragues Ruera y don Vicente Sayal Sanchis
han solicitado autotización para extraer, en exclusiva, áridos
del do Algar, cntr0 los L1S7 metros y 2,357 metros aguas arriurt.
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del puente del ferroca.rril de Alicante a Denia, en término muni
cipal de Altea {Alicante), y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Pascual Moragues Ruera y don Vicente
Sayal Sanchi~ para ocupar terrenos de dominio publico en un
tramo de 1.170 metros de longitud del cau-::e del,río Algar, com
prendido entre los puntos sUuados a 1.18': y 2,357 metros aguas
arriba del "mente del ferrocarril, de ,Deniaa AJicul'l:te,en tér
mino municipal de Altea (Alicante). y asimismo para extraer
en el citado tramo, con carácter de exclusiva y por medios
mecanicos, áridos con destino a" la venta con sujeción a las
siguientes condiciones:

La El aprovechamiento de los, áridos se ajustal'á, en tanto
no resulte modificado por las ",resentes condiciones, al proyecto
qUe ha servido de base alexpedieniey que está suscrito, en
Madrid y octubre de 1970 pOr el Ingeniero de Caminos don Luis
Miguel Brugarolas MoUna, con un presupuesto d.e ejecución ma 4

terial de 2.156.856,86, pesetas~ La Comisaría de Aguas dar Júcar
podrá prescribir o autorizar pequeñas van,aciones en el pro~!ecto

qUe tiendan a perfecciona.rlo, siempre que no se alteren las
características esenciales de la presente .. autorización, lo cual
implicaría la tramitación de' nuevo·-expediente..

2.a. Esta autorización se otorga por elplazo de cinco años,
y se concede sin perjuicio de tercero, dejan.do a salvo el dare·
cho de propiedad y a título !?racaría, con la obligación, pOr
parte de los beneficiarios,· de cocser'var o sustituir las servidum
bres existentes y de reducir o suspender. totalmente las extrac
ciones, sín derecho a indemnización alguna,' cuando ·la AdminíS
tracción así lo ordene por motivos de interé&generaL

3." El volumen de áridos cuyo aprovechamiento se autoriza
es de 79.121.675 metros cúbicos como máximo, a razón de
15.824,335 metros cúbicos por f.tño.

4." La Administ.ración no responde de la existencia de los
áridos cuyo ap,rovechamiento se autoriza. y lbs -beneficiarios pro~

pOi'cionarán cuanta información y ayuda necesite laAdmihistra
ción para el control del volumen y ritmo de las extracciones
efectuadas.

5." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones~

quedará a cargo de la Comisaría de Agüas del Júcar,siendo dé
cuoota de los beneficiarios las remuneraCÍones y gastos que por
dichos conceptos se originen. con ;sujeción a las disposiciones
que les sean aplicables y enespecia.l al pucreto .número
140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse -cue.nta a aQueJOr·
ganismo del principio y fin de les trabajos. Una vez terminadas
las obras y previo aviso del conCE-sionariose procederá a su
Lconocirníento, levantándose acta en 1ft que Coriste el cumpli
miento de estas condicione:>.

6.'" Las extracciones se realizarán comenzando en el extre
mo inferior del tramo concedído, .hacía aguas· arriba, a fin de
que no se formé un escalón que impidd lacírculaeión de las
aguas. Estas extracciones se :·ealizatan a más'de 50 metros de
las obras de toda CIase establecidas en el río, yen los limites
laterales de la excavación se dejará el talud natural de lasUe
rras. Al final de la explotación los conce:Sionarios,de- acuerdo
con la Orden ministerial dé 31 de' octubre de 1964, deberán
dejar regularizado el perfil del fondo del cauce; En tOdo caso,
los beneficiarios se ajustarán a las instruccíone.,. qUe reciban de
la autoridad encargada de la vigilancia del caucé.

7. ft Los concesionarIos quedan obligAdos a satisfacer el
canon del aprovechamiento, de 19.844,70 pesetas anuales; de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto número 134/1960, de 4
febrero, pudiendo ser revisada anualmente la cuantía de dicho
canon, según lo prevíSto en el articulo 4." de hicítada disposi
ció!).

8,'" La tarifa de venta de los áridos sir~ .clasificar puestó'
sobre camión será de 31,35 pesetas metro cúbíco.

Estas tarifas podrán ser revisadas, pr,evia información pú-
blica y oficial. .

9. ft Esta autorización no lleva aneja servidumbre de paso
por calninos o fincas particulares ni tampocopará' depositar en
ellos ninguna clase de materiales. Para transportar·fuera del
terreno de dominio público los productos. de la explotación, los
beneficiarios poclrtm utilizarlos pesos o camino's que mejor les
convenga, previa autorización, en SU caso, dfl los propietarios.

10. Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vigen
tes sobre la protección a la indl1stria mlciona1. Seguro de Acci
dentes del Trabajo y demás de carácter soCial.

11. La' presente autorización no podrá s'erttansferida sin que
previamente lo autorice el Ministerio. de Obras Públicas.

12. Los beneficiarios serán responsables de cuantos' daños y
penuicios ¡:medan ocasionarse ;omoconsecueucia del aprovecha
miento de que se autoriza, quedando obligados asu indemniza
ción.

13, El deposito constituído será eleyadO hasta el 3 por 100
del importe de las obras a. ejecutar en terrenoS de dominio
público, el cual quedará como fianza para. responder del cumpli~

miento de estas condiciones y sera devuelto a los beneficiarios,
con las formalidar.ies legales, Ltna vez terminada la explotación
que se autoriza.

H. Lo& concesionarios que4an obligados al cumplimiento de
las disposiciones de la Ley de Pesca. Fluvial para conservación
de las especies.

15, Los camiones o vehículos dedicados al transporte de los
árídos debetán cumplir lo dispuesto en las Ordenanzas Muni
cipales (prohibiciones de paso por las calles, etiJ, el Reglamen
t:J de Conservación y Policia de Carreteras y Caminos Vecinales,
eL vigente Códjgo de la Circulación (en especial los artículos 55
y 65), así como todas las instrucciones qUl;, se dicten por los
Organismos dependientes del Ministerio do Obras Públicas refe
rentes a 'la circulación y :conservación del firme de las carre
teras, y de manora especü..l las reintivas al ensuciamiento de
10,<, firmes prOdl!Cldos por el transporte de áridos con humedad
excesiva o materiales terrosos desprendídos por los neumáticos.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas coooiciones y en los caso:'> previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose dicha caducidad segun los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 17 de enero de 1973.~El Director gener{il, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistolldo.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Segovia relativa al expediente de ex
propiación forzosa incoado con motivo de las obras
de «ensanche del puente de Segovia y tratamiento
de la rntersección en la C. N. 601, de Madrid a León
por Segovia'l', término munici.pal de San lldefonso
fSegoviaJ.

Habiendo transcurrido los plazos fijados por la Ley de Ex
propiación Forzosa para la información pública correspon
diente, esta Jcf':ltura, de acuerdo con el articulo 52, regla se
gunda, de la Ley antes citada, ha sm'ialado el lugar, día y hora.
que a continuaGÍón se mencionan para 01 lévantamiento del
acta previa a la ocupación de la finca afect~da.

Segovia, 29 de enero de 1973.~El Ingeniero Jefe, P, Epol
deguL--e934-E.

RELACION DE PROPIETARiOS

Número de finca: L Propietario: Patrimonio .N"aciÓnal del
Estado. Domícilio: Madrid, calle Bailén {Palacio de Orien
tel. Dia v hora del levantamiento del acta previa: Día 21
de marzo de 1973, a las once treint.a horas, en el Ayunta
miento de San lldefonso (Segovia).

RE,SOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
lerClS de ;)oria por la que se señala fecha para et
fr.;vantamiento de actas ptevias a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas por las obras de
«Soneamíento y drenaje en la C. N.-234, de' Sagun
to a Burgos, puntos hílométricos 364,000 al 376,000.
tramo Cidones-Abejar"', clave SO-8D-1, en el tér
mino municipal de Cidones.

Habiéndo'Oe [iprobado el proyedo de las obras de «Saneamie~

to ydrenak en la C.N.-234, de Sagunto a Burgos, puntos kl
Jornétric:·s 364,000 al :376,000, tramo Cídones a Abejar», y hallán
dose incluírlasuquelJas en el Plan Complementario de Conser
vación de Carreteras y en el programa de Inversiones Públicas
del vigente Plan de Desarrollo Ecoilómico y Social, tales obras
Hevan implicita la dec1amción de utilidad pública, necesidad
de ocupación y la urgente ocüpación de los terrenos afectados
con los efectos previstos en elattículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado b} del artículo 42 del Decreto 902/1969,
de 9 de mayo,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu·
lo 52 precitado, ha resuclto convocar a Jos propietarios y titu·
lares de derechús afectados que' figur~lll en la relación adjunta
para que el dia y hora que se expresa comparezcan en las ofi
cinas del Ayuntamiento de Cidones al objeto de, trasladarse
posteriormente al' terqmo y proceder al levantamiento de las
actas previas de ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán Hsis~ir los afectados personalmente o
bien rep,-esentados por persona debidamente autorizada para
actual· en su nombre, aportando los documentos acredítativ~s

de su titularidad, el último recibo de la contribución y certI·
fiCado catastral, pudielldo hacerse acompanar a su costa, si lo
estima oportuno, de su Perito y Notario. '

De. conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56.2 del· Re
glamento de 26 de abril de· 1957, los interesados, así como la;s
personas ql:;.O siendo titulares de derechos e intereses económI
cos directos sobre los bienes afectadoS que se hayan podido
emitir en la rcJncíon adjunta, podrán formular por escrito ante
esta Jefatura hasta el dia señalado para el levantamíento del
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que Be hubieran podido padecer al relacionar los bie
nes y de:'echos que se afectan,

Soria, 31 de enero de 1973.-E) Ingeniero Jefe_-965-E.
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